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VISTO:

La Resol
2025/GOB.REG.TUMBES-G

CONSIDE

Que, confor
gobiernos Regionales tienen
asuntos de su cbmpetencia.

Que, con la
e crean los Gobiernos Regi
omo personas jurídicas de
administrativa en asuntos de
económica y financiera un pli

Que, en el
Estado, Capitulo XV, Titulo

RNO REGIONAL TUMB opiaFieldelOriginal
cuperación y consolidación de Ia economía peruana"

N EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB. REG. TUMBES-GR

Tumbes,

Ejecutiva Regionalción
, de fecha 25 de Junio del 2025, y;

NDO:

0 7 NOV 2025

000387-

al Art. 1910 de la Constitución Política del Perú, los

tonomía política, económica y administrativa en los

y de Bases de la Descentralización - Ley NO 27783,
ales, en cada uno de los departamentos del país,
recho público con aútonomía política económica y
competencia, constituyendo para su administración
o presupuestal.

rco de lo dispuesto por la Constitución Política del

e la Ley NO 27680 Ley de Refonina Constitucional
sobre Descentralización, y I Artículo 20 de la Ley NO 27867. Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales y s
personas jurídicas de dere
administrativa en asuntos de

Que, med
2025/GOB.REG.TUMBES-G
ADOLFO EDWIN GARCIA
de Desarrollo Económico del

, por las razones expuestas

Que, el art
lde

Carrera Administrativa y del S
90-PCM establece que "La d
de res onsabilidad directi
competente en la misma o
d?-gacera-.êl.-térmlno d
cupacional y nivel de carr
aso de no ertenecera la

Av. La Marina NO 200 — Tumbes

modificatorias, los Gobiernos Regionales, son
o público, con autonomía política, económica y
competencia.

nte Resolución Ejecutiva Regional NO 000387-
, de fecha 25 de Junio del 2025, se DESIGNO al Ing.
TIZ, en el cargo de confianza de Gerente Regional
obierno Regional Tumbes — Nivel Remunerativo F-
n Ia parte considerativa de la citada resolución.

ulo 770 del Reglamento de la Ley de Bases de la
tor Publico, aprobado por Decreto Supremo NO 005-
ignación consiste en el desempeño de un carqo
o de confianza por decisión de la autoridad

iferente entidad. Si el designado es un servidor
la designación reasume funciones del grupo
a que le corresponda en. la entidad de origen- En
rrera conclu e su relación con el Estado".
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Que, el A

Fielael(Ingmal
RNO REGIONAL TUMBES
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N EJECUTIVA REGEONAL
-20251GOBa REG. TUMBES-GR

Tumbes,
0 7 NOV 2025

í ulo 210 de la Ley NO 27867 — Ley Orgánica 'de

Gobiernos Regionales modi I ada por la Ley NO 27902, señala lo siguiente:
"Atribuciones.- El Preside e Regional (hoy Gobernador Regional) tiene las

00 Reo,

siguientes atribuciones: a
Regionaly desus órganos j
y ejecutar el Presupuesto
Regional. c. Desi nar ce
Re ionales así como nom

Que, acor
conveniente DAR POR CON
ARCIA ORTIZ, en el carg
onómico del Gobierno Re
diante Resolución Ejecut
de fecha 25 de Junio

ervidor nombrado Inga VICT
como Sub Gerente de Servici

necesario emitir eE acto resol

En uso de
por la Ley NO 27867 - Ley Or
NO 27902.

SE RESUE

ARTÍCULO
DESIGNACION del Inga

confianza de Gerente Regio
Tumbes — Nivel Remunera i

Regional NO 000387-20251C
quedando sin efecto legal, t
resuelto en la presente resol

ARTíCULO
Desarrollo Económico del G
VICTOR PUÑO LECARNA
Servicios Productivos, mient
la parte considerativa de la p

/OGENt& Av. La Marina NO 200 — Tumbes

Dirigir y supervisar la marcha del Gobierno
cutivos, administrativosy técnicos, b. Proponer
articipativo Regional aprobado por el Consejo
r al Gerente General Re ional a los Gerentes
r cesar a los funcionarios de confianza

af marco legat precedente, se ha çreído por
IJADA DESIGNACION del Ing. ADOLFO EDWIN
de confianza de Gerente Regional de Desarrollo
onal Tumbes — Nivel Remunerativo F-5, dispuesta
a Regional NO 000387-2025/GOB.REG.TUMBES-
1 2025; y ENCARGAR dicha Gerencia Regional al
R PUÑO LECARNAQUE en adición a sus funciones
Productivos, mientras se designa al Titular; siendo
vo correspondiente.

s facultades y atribuciones conferidas al despacho
nica de Gobiernos Regionales modificada por la Ley

E:

PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA, la
LFO EDWIN GARCIA ORTIZ, en el cargo de
I de Desarrollo Económico del Gobierno Regional
o F-5, dispuesta rnediante Resolución Ejecutiva
REG.TUMBES-GR., de fecha 25 de Junio del 2025;
a otra disposición o resolución que se pponga a lo
ión-

GUNDO.- ENCARGAR, la Gerencia Regional de
ierno Regional Tumbes al servidor nombrado Ing.
E en adición a sus funciones como Sub Gerente de
se designa al Titular; por las razones expuestas en
sente resolución.
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ARTíCULO
interesados, Gerencia Regio
Humanos,y a las demás ofici
los fihes pertinentes.

REGISTRESE

A. Ros

•O REG

Av. La Marina NO"200 - Tumbes

4CopiaFieldelOriginalIRNO REGIONAL TUMBE

e uperacióny consolidación de Ia economía peruana"

EJECUTIVA REGIONAL
2025/GOBa REG. TUMBES-GR

0 7 NOV 2025Tumbes,

RCERO* NOTIFICAR, la presente resolución a los
I de Desarrollo Económico, Oficina de Recursos
s competentes del Gobierno Regional Tumbes, para

OMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

DETUM ES

lacios al
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